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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a once de marzo de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 09335/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que proporcionó nombre como dato de identificación, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Calimaya, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

RESULTANDO

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
En fecha tres de julio de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, a la que se les asignó el número de expediente 00361/CALIMAYA/IP/2025, mediante la cual solicitó, lo siguiente:

“Solicito los nombres, grado de estudios, número de cédula profesional, curriculum en formato público y certificado de competencia laboral de los titulares de las siguientes unidades administrativas del ayuntamiento:1) Presidencia 2) Secretaría, 3) Tesorería, 4) Dirección de Obras Públicas (o equivalente) 5) Desarrollo Económico (o equivalente) 6) Turismo (o equivalente) 7) Ecología (o equivalente) 8) Desarrollo Urbano (o equivalente) 9) Desarrollo Social, 10) Mujeres11) Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria 12) Coordinación Municipal de Protección Civil 13) Seguridad pública” (Sic)

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX   

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
Como se advierte de las constancias del expediente electrónico, en fecha siete de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado hizo entrega al Recurrente de la respuesta emitida a la solicitud de información, en los términos siguientes:

	“ESTIMADO SOLICITANTE: EN ATENCIÓN A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 00361/CALIMAYA/IP/2025 POR ESTE MEDIO ME PERMITO HACER DE SU CONOCIMIENTO QUE SU SOLICITUD FUE TURNADA AL SERVIDOR PÚBLICO HABILITADO QUE A CONTINUACIÓN SE ENLISTAN, QUIEN EMITIÓ LA SIGUIENTE RESPUESTA Y DOCUMENTOS ADJUNTOS QUE SE ENTREGAN A TRAVÉS DEL SAIMEX, DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 53 FRACCIÓN II Y IV, 59, 158, 159, 161, 162 Y 163 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS: “SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL SOLICITANTE QUE MEDIANTE EL OFICIO NÚMERO PMC/TM/0603/2025 (SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO) SE DIÓ RESPUESTA A LA SOLICITUD CON NÚMERO DE FOLIO 00361/CALIMAYA/IP/2025, SE ADJUNTA EL OFICIO DE RESPUESTA PARA MAYOR REFERENCIA.” ADICIONALMENTE SE ANEXA EL ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DE CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMO CONFIDENCIAL CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 132 FRACCIONES I Y III DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS DONDE SE ENCUENTRA EL ACUERDO CALIMAYA/CT/08ORD/0058/2025 POR EL CUAL EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA APRUEBA LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN COMO CONFIDENCIAL, QUE ABRA DE DAR RESPUESTA A SU SOLICITUD DE INFORMACIÓN PÚBLICA. SIN OTRO ASUNTO, DEJANDO A SALVO SUS PRERROGATIVAS DE INCONFORMIDAD ESTABLECIDAS EN EL TÍTULO OCTAVO DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, INFORMANDO QUE CUENTA, EN SU CASO, CON 15 DÍAS PARA PROMOVERLA, QUEDO DE USTED.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	Mtra. Mari Toña Olmedo Carmona”




Adicionalmente, el Sujeto Obligado adjuntó los archivos electrónicos denominados “AUXILIAR 361.pdf”, “oficio 603 soli 361 ut.pdf” y “8va.pdf”, mismos que no se reproducen por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán materia de estudio en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme ante la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el día ocho de agosto de dos mil veinticinco, la parte Recurrente interpuso el presente recurso de revisión, quedando registrado en el SAIMEX con el número de recurso 09335/INFOEM/IP/RR/2025, en el que expresó como:
a) Acto impugnado:
“Respuesta a la solicitud de información con número de folio 00361/CALIMAYA/IP/2025, notificada por el Ayuntamiento de Calimaya.” (Sic)
b) Motivos o razones de inconformidad:
“La respuesta del Ayuntamiento de Calimaya, de la cual forma parte el oficio PMC/TM/0603/2025 emitido supuestamente por el Tesorero Municipal, ya que no cuenta con firma ni sello, constituye una violación flagrante y deliberada a mi derecho de acceso a la información, por las siguientes razones: 1. NEGATIVA ILEGAL Y CLASIFICACIÓN INEXISTENTE: El ayuntamiento se niega a entregar la información del titular de Seguridad Pública, argumentando que es "reservada". Esta clasificación es un acto nulo de pleno derecho, toda vez que en el Acta de Comité de Transparencia que se adjunta, NO EXISTE mención, análisis, prueba de daño ni acuerdo alguno que apruebe dicha reserva. Es una invención del servidor público que responde para obstruir el acceso a la información, en clara contravención a la Ley de la materia. 2. USURPACIÓN DE FUNCIONES Y FALLA PROCEDIMENTAL: La respuesta emitida por el Tesorero Municipal a la titular de Transparencia Municipal está fechado un día ANTES de la sesión del Comité de Transparencia, lo que demuestra que la decisión de clasificar y negar información se tomó de manera unilateral, ilegal y previa, convirtiendo la sesión del Comité en un acto de simulación. 3. ENTREGA MASIVA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA: De los 12 funcionarios reportados, se entrega información incompleta para al menos 8 de ellos. Se entregan "constancias de trámite", "diplomas", o se admite que están "en proceso" para los titulares de Tesorería, Desarrollo Urbano, Turismo, Ecología, Bienestar Social, Mujer y Mejora Regulatoria, incumpliendo sistemáticamente con la solicitud de entregar el "certificado de competencia laboral" final. Por lo expuesto, la respuesta del Ayuntamiento de Calimaya es un acto viciado de origen, ilegal en su negativa y negligente en la información que sí proporciona. Solicito a este Instituto que revoque en su totalidad la respuesta y ordene al sujeto obligado a entregar la información COMPLETA de TODOS los titulares solicitados, incluyendo la del titular de Seguridad Pública.” (Sic)
Adicionalmente a su impugnación, el Recurrente presenta tres documentos anexos que corresponden a la respuesta notificada.
CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
El medio de impugnación fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico SAIMEX, en términos del artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha ocho de agosto de dos mil veinticinco, determinándose en ellos, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe con justificación.
Así mismo, se aprecia que no se llevaron a cabo audiencias durante la sustanciación del recurso de revisión, ni se ofrecieron pruebas por parte del Recurrente; todo lo anterior en términos de los artículos 185 fracciones II y IV, y 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEXTO. Del Cierre de Instrucción.
Por lo que una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes de siete días hábiles para realizar sus manifestaciones en el acuerdo de admisión, y no habiendo prueba pendiente por desahogar, ni que documentos que integrar al expediente electrónico, se decretó el cierre de instrucción en fecha dos de septiembre de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar el expediente a la resolución que en derecho proceda.


SÉPTIMO.  De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha veintinueve de septiembre de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.


CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios;  1, 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero, 185 y 194, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria de la citada Ley de Protección de Datos en términos de su artículo 11; 9, fracciones I y XXIV, 11 y 14, fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Señalado lo anterior es necesario hacer alusión a la solicitud de información ya que de ella deriva por un lado al procedimiento de acceso a la información ante el Sujeto Obligado, y por otro lado la materia sobre la que versara el recurso de revisión ante este Órgano Garante; se resalta la innegable necesidad de interpretar el texto de las solicitudes, porque no se podría entender el derecho de acceso a la información sin la existencia de solicitudes de información a la luz de su interpretación ya que ésta es la fuente de la materia objeto de la transparencia específica en cada recurso de revisión; es decir, no podemos establecer una materia o un tema como objeto de derecho de acceso a la información, si de las solicitudes no se entiende o no se precisan temas o materias objetivas; por ello es de notoria importancia el trabajo de interpretación que se le dé a las solicitudes de información, ya que el sujeto obligado puede considerar una circunstancia en particular diversa a la que el particular objetivamente requiere.

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del Recurrente a la luz de la interpretación de las solicitudes de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Así, una vez analizado el texto de la solicitud de información plasmada por el Recurrente a efecto de poder determinar la materia de la solicitud de información que nos ocupa, podemos determinar que la particular requiere, el o los documentos en donde conste, lo siguiente:
A) De los titulares de las siguientes unidades administrativas del ayuntamiento: 1) Presidencia 2) Secretaría, 3) Tesorería, 4) Dirección de Obras Públicas (o equivalente) 5) Desarrollo Económico (o equivalente) 6) Turismo (o equivalente) 7) Ecología (o equivalente) 8) Desarrollo Urbano (o equivalente) 9) Desarrollo Social, 10) Mujeres 11) Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria 12) Coordinación Municipal de Protección Civil 13) Seguridad pública.
1. nombre
2. grado de estudios
3. número de cédula profesional 
4. currículum en formato público
5. certificado de competencia laboral
De conformidad con las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el Sujeto Obligado dio respuesta por medio del sistema SAIMEX, a la solicitud de información 00361/CALIMAYA/IP/2025, a través del archivo electrónico:
1. oficio 603 soli 361 ut: oficio NPMC/TM/0603/2025, emitido por el Tesorero Municipal, en el que comenta que se anexa lista con nombre, cargo, ultimo grado de estudios y número de cedula profesional en su caso en copia simple, así mismo se anexa los C.V. en versión pública de las áreas administrativas requeridas ante esta solicitud, sin antes mencionar se anexa las Certificaciones de competencia laboral conforme al articulo 32 fracción IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
Que la certificación de competencia laboral de la Directora de Desarrollo Urbano se encuentra en proceso de acreditación y esta dentro de los periodos establecidos ante ley.
La cual referente a la información de Seguridad pública está clasificada como reservada por tal motivo no se puede anexar la información solicitada ante esta solicitud.
2. AUXILIAR 361: Documento integrado por 23 fojas, la primera corresponde a una tabla en la cual mencionan diversos datos de información pedidos en la solicitud; las subsecuentes corresponden a fichas curriculares y certificados de competencia laboral.
Oficio no, PMC/DT/CRH/623/2025, emitido por la Coordinadora de Recursos Humanos en el que manifiesta hacer llegar los documentos que dan respuesta.
3. 8va:Acta de la octava sesión ordinaria del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, de fecha 06 de agosto de 2025, en la que se aprueba la versión pública de los certificados de competencia laboral para dar cumplimiento a la solicitud de mérito.
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Es así como, derivado de la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, el Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “La respuesta del Ayuntamiento de Calimaya, de la cual forma parte el oficio PMC/TM/0603/2025 emitido supuestamente por el Tesorero Municipal, ya que no cuenta con firma ni sello, constituye una violación flagrante y deliberada a mi derecho de acceso a la información, por las siguientes razones: 1. NEGATIVA ILEGAL Y CLASIFICACIÓN INEXISTENTE: El ayuntamiento se niega a entregar la información del titular de Seguridad Pública, argumentando que es "reservada". Esta clasificación es un acto nulo de pleno derecho, toda vez que en el Acta de Comité de Transparencia que se adjunta, NO EXISTE mención, análisis, prueba de daño ni acuerdo alguno que apruebe dicha reserva. Es una invención del servidor público que responde para obstruir el acceso a la información, en clara contravención a la Ley de la materia. 2. USURPACIÓN DE FUNCIONES Y FALLA PROCEDIMENTAL: La respuesta emitida por el Tesorero Municipal a la titular de Transparencia Municipal está fechado un día ANTES de la sesión del Comité de Transparencia, lo que demuestra que la decisión de clasificar y negar información se tomó de manera unilateral, ilegal y previa, convirtiendo la sesión del Comité en un acto de simulación. 3. ENTREGA MASIVA DE INFORMACIÓN INCOMPLETA: De los 12 funcionarios reportados, se entrega información incompleta para al menos 8 de ellos. Se entregan "constancias de trámite", "diplomas", o se admite que están "en proceso" para los titulares de Tesorería, Desarrollo Urbano, Turismo, Ecología, Bienestar Social, Mujer y Mejora Regulatoria, incumpliendo sistemáticamente con la solicitud de entregar el "certificado de competencia laboral" final. Por lo expuesto, la respuesta del Ayuntamiento de Calimaya es un acto viciado de origen, ilegal en su negativa y negligente en la información que sí proporciona. Solicito a este Instituto que revoque en su totalidad la respuesta y ordene al sujeto obligado a entregar la información COMPLETA de TODOS los titulares solicitados, incluyendo la del titular de Seguridad Pública.” (Énfasis añadido por la resolutora)

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:

“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)”


Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)


Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el Sujeto Obligado fue omiso en rendir su informe justificado, ello sin que sea impedimento para resolver el presente medio de impugnación, con fundamento en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia Estatal.

Por otra parte, la procedencia del recurso de revisión se localiza en la fracción II y V, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que versa en:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
II. La clasificación de la información;
V. La entrega de información incompleta;

Dado lo anterior, es de manifestar que el Recurrente, no muestra inconformidad con los puntos 1 y 2 que corresponden al nombre y grado de estudios, a excepción del Titular de la Dirección de Seguridad Pública Municipal. Luego entonces, la parte de la solicitud sobre la que no se expresó debe declararse consentida por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento del Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial, que a la letra dice: 

“Época: Novena
Registro: 176608
Tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Diciembre de 2005, Tomo XXII
Materia (s): Común
Tesis: VI. 3o.C. J/60
Página: 2365
 ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 2/90. Germán Miguel Núñez Rivera. 13 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: Luz del Carmen Herrera Calderón.
Amparo en revisión 393/90. Amparo Naylor Hernández y otros. 6 de diciembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: María Dolores Olarte Ruvalcaba.
Amparo directo 352/2000. Omar González Morales. 1o. de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Julieta Esther Fernández Gaona.
Amparo directo 366/2005. Virginia Quixihuitl Burgos y otra. 14 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretario: Horacio Óscar Rosete Mentado.
Amparo en revisión 353/2005. Francisco Torres Coronel y otro. 4 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secretaria: Carla Isselín Talavera.” [Sic]
De forma complementaria, robustece lo anterior el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto señalan a la literalidad lo siguiente: 

“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. IMPROCEDENCIA DE SU ANÁLISIS. 
Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 
Resoluciones:
RRA 4548/18. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 12 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%204548.pdf
RRA 5097/18. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%205097.pdf
RRA 14270/19. Registro Agrario Nacional. 22 de enero de 2020. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2019/&a=RRA%2014270.pdf”  [Sic]

Así, se destaca que internamente, el Sujeto Obligado cuenta con un área de Tesorería Municipal, la cual a su vez por una Coordinación de Recursos Humanos, que se encarga de conducir los procesos relativos al personal de la Institución, entre otras.
Del organigrama





Del Bando Municipal del Sujeto Obligado 
Artículo 56. Para el despacho de los asuntos de la Administración Pública Municipal, el Ayuntamiento contará con Dependencias Administrativas Centralizadas, Organismos Públicos Descentralizados y Organismos Autónomos que se consideren necesarios. El Presidente Municipal para el ejercicio de sus atribuciones y funcionamiento de la Administración Pública Municipal, se auxiliará de las Dependencias, Unidades y Organismos siguientes:
A) DEPENDENCIAS:
I. Secretaría del Ayuntamiento;
II. Tesorería Municipal;
III. Dirección de Administración;
IV. Dirección de Bienestar Social

Artículo 46. Los servidores públicos de la Administración Pública Municipal están obligados a coordinarse entre sí y a proporcionarse la información necesaria para el correcto desempeño de sus actividades, a quienes se les practicarán auditorías y evaluaciones de desempeño por el Órgano Interno de Control Municipal y la Coordinación de Recursos Humanos.;

Por lo que se estima la existencia de un área que tiene a su encargo la revisión de documentos e integración de expedientes de personal. Misma a la que fue turnada la solicitud de información y Coordinadora que en primer término se manifiesta en respuesta.

Es de señalar que, aunque los documentos de respuesta no tengan firma o sello o ambos, son válidos, toda vez que son remitidos a través de un medio oficial (Sistema de Acceso a la Información Mexiquense), pese a que estos no se encuentren firmados o no contengan membrete. 
Aunado a ello, es de mencionar que de conformidad con el Criterio de Interpretación con Clave de control SO/007/2019 emitido por el entonces Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, se precisa que: 

Documentos sin firma o membrete. Los documentos que son emitidos por las Unidades de Transparencia son válidos en el ámbito de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública cuando se proporcionan a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, aunque no se encuentren firmados y no contengan membrete.


Así las cosas, en relación con lo pedido, lo entregado y lo inconformado, se procede a inserta un cuadro que ilustre de mejor manera lo actuado, así como las observaciones correspondientes.

	Titular
	Nombre

 
	Grado de estudios


	Número de cédula profesional
	Currículum
	Certificado de Competencia Laboral
	Observaciones

	Presidencia
	Omar Guillermo Sánchez Velázquez
	Licenciatura Médico Cirujano
	Proporciona número de cédula
	Proporciona ficha curricular
	No requerida 
	Cumple

	Secretaría
	Yazmin Jessica Alegría Alegría
	Licenciatura
Pasante
	No tiene cédula
	Proporciona ficha curricular
	IHAEM/COCERTEM

Conducir las funciones de la secretaría del Ayuntamiento en los Municipios del Estado de México

	Cumple

	Tesorería
	José Arturo Vázquez Gutiérrez
	Licenciatura en Administración 
	No proporciona número de cédula
	Proporciona ficha curricular
	Oficio signado por el Director del Centro Evaluador de Competencias Laborales, en el que manifiesta que el servidor público se encuentra en el proceso de certificación y esta en trámite la emisión del certificado.

CONOCER
Ejecución de las evaluaciones de la Hacienda Pública Municipal 


	Cumple parcial, pues no se pronuncia del número de cédula profesional.

	Dirección de Obras Públicas (o equivalente)
	Suleyka Leticia Hernández Leal 
	Licenciatura en Arquitectura 
	Proporciona número de cédula
	Proporciona ficha curricular
	FUNDACIÓN MÉXICO CONOCER

Administración de la obra pública municipal
	Cumple

	Desarrollo Económico (o equivalente)
	José Alejandro Águila Carmona
	Especialidad Derecho económico 
	Proporciona número de cédula
	Proporciona ficha curricular
	IHAEM
Fomentar el Desarrollo Económico en los Municipios del Estado de México
	Cumple

	Turismo (o equivalente)
	RosaIsela Velázquez Arias 
	Licenciatura en Derecho 
	No proporciona número de cédula
	Proporciona ficha curricular
	Manifiesta estar en proceso
	Cumple parcial, toda vez que no se pronuncia del número de cédula profesional.

	Ecología (o equivalente)
	Noé Vázquez Juárez 
	Licenciatura Ingeniería  Forestal
	Proporciona número de cédula
	Proporciona ficha curricular 
	CAROM /CONOCER
Ejecución de las atribuciones de Ecología y Medio Ambiente Municipal
	Cumple

	Desarrollo Urbano (o equivalente)
	Shamara de León García
	Doctorado en Urbanismo 
	No proporciona número de cédula
	Proporciona ficha curricular
	Manifiesta estar en proceso
	Cumple parcial, toda vez que no se pronuncia del número de cédula profesional.

	Desarrollo Social
	Yuli Patricia Tarango Velázquez 

Dirección de Bienestar Social
	Bachillerato
	No tiene cédula
	Proporciona ficha curricular
	IHAEM

Instrumentar la Política Social en los Municipios del Estado de México

	Cumple

	Mujeres
	Norma Angélica Hernández Lavanderos
	Licenciatura Derecho 
	Proporciona número de cédula
	Proporciona currículum 
	IAPEM

Igualdad Sustantiva, no discriminación 

	Cumple

	Coordinación General Municipal de Mejora Regulatoria
	Eréndira Sámano Mendoza 
	Licenciatura Derecho
	Proporciona número de cédula
	Proporciona ficha curricular
	Diplomado en Mejora Regulatoria 


	Cumple

	Coordinación Municipal de Protección Civil
	Adriana Nallely Guadarrama Carmona
	Bachillerato 
	No tiene cédula
	Proporciona ficha curricular
	EDUCS/ CONOCER

Elaboración de programas especiales de protección civil.
	Cumple

	Seguridad pública
	No proporciona información
Manifiesta que es reservada
	No cumple



Nombre de servidores públicos y grado de estudios
Se considera información reservada el nombre del personal operativo de seguridad; mas no así el nombre de servidores públicos, y máxime tratándose de rangos medios-altos. Únicamente cabe como excepción el personal operativo en materia de seguridad.

Fortalece lo anterior la fracción VII, del artículo 92 de la Ley de Transparencia Estatal.

Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base.

El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;



Aunado a lo anterior la carga de la prueba para demostrar la reserva de la información corresponde a los Sujetos Obligados, de conformidad al contenido normativo del artículo 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que versa en:

Artículo 131. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en esta Ley corresponderá a los sujetos obligados; en tal caso deberá fundar y motivar debidamente la clasificación de la información, de conformidad con lo previsto en la presente Ley.

Luego entonces al considerarse público y al no acreditarlo el Sujeto Obligado, el nombre del titular de la Dirección de Seguridad Pública Municipal[footnoteRef:2], es público. [2:  https://legislacion.edomex.gob.mx/sites/legislacion.edomex.gob.mx/files/files/pdf/bdo/bdo2025/bdo018.pdf ] 


En ese orden de ideas, cabe recordar que la pretensión del ahora Recurrente, es obtener los documentos donde conste el último grado o nivel de estudios de los servidores públicos referidos en respuesta, lo cual debe obrar en diversas expresiones documentales del Sujeto Obligado, como en el expediente laboral, solicitud de empleo, currículum vitae o documento comprobatorio de estudios, mismos que se establecen de manera enunciativa, más no limitativa.

En segundo término, por lo que respecta al concepto consistente en el grado de estudios de las personas servidoras públicas, se advierte que la información pretendida guarda relación directa con los documentos que integran los expedientes laborales del personal, particularmente con los currículums vitae o documentos análogos que contienen la trayectoria académica, profesional y laboral de quienes desempeñan un empleo, cargo o comisión en el servicio público. En efecto, el currículum vitae constituye una relación sistematizada de datos biográficos, formación académica, experiencia profesional y méritos de una persona, a partir de la cual es posible advertir su preparación y aptitudes para el desempeño de funciones públicas, por lo que representa una fuente documental idónea para identificar el nivel académico o estudios realizados por las personas servidoras públicas, aun cuando no constituya de manera literal el documento solicitado.

Asimismo, si bien dichos instrumentos pueden contener datos personales, tratándose de servidores públicos existe un interés público prevalente en conocer aquellos elementos vinculados con su formación académica y trayectoria profesional, en la medida en que permiten a la ciudadanía evaluar su idoneidad para el desempeño del cargo. En ese sentido, el criterio 03/2009 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos establece que los sujetos obligados deben otorgar acceso a versiones públicas de los currículums vitae de servidores públicos, haciendo del conocimiento público los datos relativos a su trayectoria académica, profesional y laboral que acrediten su capacidad para ejercer funciones públicas.

Aunado a lo anterior, debe precisarse que la información curricular constituye una obligación de transparencia común, en tanto que los sujetos obligados deben poner a disposición del público la información curricular de las personas servidoras públicas desde el nivel de jefe de departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, conforme a lo previsto en el artículo 92, fracción XXI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;


En este sentido, se aprecia que el Sujeto Obligado entregó información de los grados de estudios de los servidores públicos que ostentan los cargos públicos referidos en la solicitud, a excepción del titular de la Dirección de Seguridad Pública Municipal, resultando información de interés, y por supuesto no clasificable.

Número de cédula profesional 
Susceptible de consulta en el Registro Nacional de Profesiones que se localiza en la página electrónica de la Secretaría de Educación Pública y/o equivalente de las entidades federativas, es decir, es un dato que obra en registros públicos, no susceptible de actualizar causal alguna de clasificación.  

En ese orden de ideas, la cédula profesional, es el documento que adquiere toda persona a quien legalmente se le haya expedido título profesional o grado académico equivalente, con efectos de patente, previo registro de dicho título o grado la cual es otorgada por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública, ya que dicha autoridad tiene atribuciones para expedir la cédula correspondiente para el ejercicio profesional y para su identidad en todas sus actividades profesionales, lo anterior toma sustento en los artículos 3° y 23, fracción IV, de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

Así, dicho documento da cuenta de la preparación académica y constituye un medio de identificación que permite vincular a su titular con el nivel de estudios con que cuenta, por lo que se trata de información de naturaleza pública. Además, el número de cédula forma parte del Registro Nacional de Profesionistas, lo que acredita el registro del título con efectos de patente; en consecuencia, al provenir de un registro público, no se actualiza la causal de clasificación prevista en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México.

Ahora en sinergia,  se analiza la fracción III, del artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, del Campo o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:
III. Contar con título profesional o acreditar experiencia mínima de un año en la materia, ante la o el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran;

Por lo que, es preciso señalar que la cédula profesional no constituye un requisito indispensable para el ingreso al servicio público; por ello, únicamente para el caso de que obre en los archivos del Sujeto Obligado documento alguno donde conste dicho número, procederá su entrega. En caso contrario, bastará con que haga del conocimiento de la parte Recurrente que no se posee el documento que contenga el número de cédula profesional, a fin de tener por colmado su derecho de acceso.
 
Por cuanto el Curriculum es un documento que acredita la experiencia se debe de analizar lo siguiente. 

Se debe de señalar que de acuerdo de acuerdo con los requisitos generales contenidos en los articulados 47 de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, se observa que los documentos idóneos que deben de contener el expediente laboral, son los siguientes:

	No.
	Requisito establecido en la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
	Documento que lo acredita
	Clasificación de la Información

	1
	Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente.
	Solicitud de empleo, ficha curricular, currículum vitae o documento análogo
	En versión Pública.

	2
	Ser de nacionalidad mexicana.
	Acta de nacimiento
	Confidencial

	3
	Estar en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos.
	Derogado
	N/A

	4
	Acreditar, cuando proceda, el cumplimiento de la Ley del Servicio Militar Nacional.
	Cartilla de Servicio Militar
	Confidencial

	5
	DEROGADO
	DEROGADO
	N/A

	6
	No haber sido separado anteriormente del servicio por las causas previstas en el artículo 93 de la presente ley
	Manifestación bajo protesta de decir verdad.
	Documento íntegro

	7
	Tener buena salud, lo que se comprobará con los certificados médicos.
	Certificado Médico
	Confidencial

	8
	Cumplir con los requisitos que se establezcan para los diferentes puestos.
	Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios
	Documento íntegro

	9
	Acreditar por medio de los exámenes correspondientes los conocimientos y aptitudes necesarios para el desempeño del puesto.
	El documento obtenido por haber acreditado los exámenes de oposición o de conocimientos o aptitudes necesarios para ejercer el cargo.
	En versión Pública.

	10
	No estar inhabilitado para el ejercicio del servicio público.
	Constancia de no inhabilitación.
	En Versión Pública

	11
	Presentar certificado expedido por la Unidad del Registro de Deudores Alimentarios Morosos en el que conste, si se encuentra inscrito o no en el mismo.
	Certificado de No Deudor Alimentario Moroso.
	En versión pública



Correlativo a lo anterior, se localiza la fracción XXI, del artículo 92 de la Ley de Transparencia Estatal, la cual establece como obligación de transparencia común de los Sujetos Obligados hacer pública la información curricular desde el nivel de Jefe de Departamento, hasta su titular.


Capítulo II
De las Obligaciones de Transparencia Comunes
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXI. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente, hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto;
Como se desprende de la respuesta, se proporciona la información curricular en el archivo “AUXILIAR 361”, de todos los servidores públicos, exceptuando al Director de Seguridad Pública Municipal, bajo el argumento de ser información reservada, argumento que este órgano garante estima inoperante en razón de que la información curricular es de naturaleza pública y máxime tratándose de autoridades de rango medio y superior (Jefes de departamento hacia arriba).

Desde luego, que se ordenará su entrega para la debida tutela del derecho de acceso a la información del Recurrente.

Finalmente, en lo que respecta a los certificados de competencia laboral, es obligación de los siguientes servidores públicos contar con aquella.

Artículo 32.- Para ocupar los cargos de Secretario; Tesorero; Director de Obras Públicas, de Desarrollo Económico, Director de Turismo, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, de Desarrollo Social, de las Mujeres, del Campo o equivalentes, titulares de las unidades administrativas, de Protección Civil y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:

IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Este requisito deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones;

Con ello observamos, el Titular de la Presidencia municipal, no se encuentra compelido de realizar certificación alguna, así tampoco el encargado de Seguridad Pública. Por otra parte, y con fundamento en la fracción y artículo en cita, y de acuerdo a lo manifestado con el propio Sujeto Obligado, la Directora de Turismo y de Desarrollo Urbano, a través de los oficios que emiten las certificadoras se manifiesta que están en proceso de obtener su certificado, la Directora de Desarrollo Urbano, está en tiempo para certificarse en razón de haber ingresado en junio. 

[image: ]

De la servidora pública Titular de la Dirección de Turismo, no se desprenden registros en IPOMEX, no obstante se localizó un documento que da cuenta de las remuneraciones del 01 de enero al 31 de diciembre de 2024, en el que si figura su nombre , no obstante con cargo diferente, por lo que para el año de 2025, si existe la posibilidad de que haya sido nombrada en enero o meses posteriores, por lo que se estima igualmente válida la respuesta en este punto.

Por tanto, al momento de la solicitud aún no había fenecido el término legal para acreditar el requisito referido (tres de julio), circunstancia que permite concluir que la información proporcionada resulta suficiente para tener por atendido este punto de la solicitud, de ambas servidoras públicas. 

Finalmente en lo que respecta a la Coordinadora General Municipal de Mejora Regulatoria es de manifestar que hizo entrega de un Diploma, en ese sentido, de conformidad a la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, artículo 85 Sexies, faculta al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria presentar o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial o bien, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México.

Artículo 85 Sexies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México o por alguna otra institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo, de conformidad con los aspectos técnicos y operativos aplicables al Estado de México.

Por lo que, de este caso en particular, se hace entrega del documento que acredita el Diplomado, y con ello dando por válido el requisito y la entrega de información en este punto.


[bookmark: _heading=h.c30n0ixptwli]DE LA VERSIÓN PÚBLICA
Para el caso de que el o los documentos de los cuales se ordena su entrega contengan datos personales susceptibles de ser testados, deberán ser entregados en versión pública, pues el derecho de acceso a la información tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

A este respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XLV; 51 y 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen:

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.

Artículo 52. Las solicitudes de acceso a la información y las respuestas que se les dé, incluyendo, en su caso, la información entregada, así como las resoluciones a los recursos que en su caso se promuevan serán públicas, y de ser el caso que contenga datos personales que deban ser protegidos se podrá dar su acceso en su versión pública, siempre y cuando la resolución de referencia se someta a un proceso de disociación, es decir, no haga identificable al titular de tales datos personales.” (Énfasis añadido)

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que se efectúe deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo primero, relacionado con el 38 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia: 

“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 

Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de la materia permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

Lo anterior es así, en virtud de que toda la información relativa a una persona física o jurídico colectiva que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, por lo que, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.

La finalidad de la versión pública es salvaguardar la vida, integridad, seguridad, patrimonio y privacidad de las personas; de tal manera que, todo aquello que no tenga por objeto proteger lo anterior, es susceptible de ser entregado. En otras palabras, la protección de datos personales es una derivación del derecho a la intimidad.

Asimismo, es importante señalar que dicha clasificación se tiene que efectuar mediante la forma y formalidades que la ley de la materia impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado de su Comité de Transparencia, en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII,  y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Segundo. - Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII.  Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Se deroga.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I.        Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II.       Se determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III.      Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la información requerida al momento de la recepción de una solicitud de acceso, para verificar, conforme a su naturaleza, si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad. 

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba del daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivo, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

Consecuentemente, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 122 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentará la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud, ya que de no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no se señalan las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- lo cual deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones, se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Es importante señalar que, para el caso en concreto, se deben tomar en consideración los siguientes datos que de manera enunciativa más no limitativa se pudieran clasificar como confidenciales:

· Fotografías de los servidores públicos 

La fotografías de los servidores públicos, no pueden ser clasificadas como confidencial cuando obran en documentos que los acredita como tal, que dan cuenta del cumplimiento de sus funciones, o que son requisitos legales para ocupar el cargo ostentado; pues su derecho a la privacidad o a la propia imagen es superado por el interés público de conocer si la persona que aparece en la documentación es quien dice ser y si cumple con los requisitos y características necesarias para el puesto. Además, esta información sirve para verificar la legitimidad y transparencia de los procesos de selección y designación de los servidores públicos, lo cual es un aspecto fundamental en un régimen democrático donde el acceso a la información pública es un derecho fundamental y un pilar para la rendición de cuentas y la lucha contra la corrupción. En este contexto, la transparencia prevalece sobre el derecho a la privacidad en la medida en que contribuye a fortalecer la confianza en las instituciones públicas y permite a los ciudadanos ejercer control sobre sus representantes y los procesos administrativos.

Conforme a lo anterior, las fotografías de servidores públicos, sin importar el nivel o rango, guardan la naturaleza de públicas (con excepción del personal operativo en materia de seguridad) y no procede su clasificación, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que en las versiones públicas que se ordenen, no podrá clasificarse esa información.

· Firma  

Por otro lado, respecto a la firma, es necesario precisar que ésta es considerada un dato personal concerniente a una persona física identificada o identificable, al tratarse de información gráfica a través de la cual su titular exterioriza su voluntad en actos públicos y privados.   

Ahora bien, aún y cuando la firma en cuestión sea de un servidor público y se advierta que ésta no fue estampada en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, se debe clasificar la misma como confidencial, como lo consideró el INAI en su resolución RRA 7562-17.   

Respecto de este dato, resulta aplicable a contrario sensu el Criterio 10/10 del entonces IFAI, en donde señala lo siguiente:   

“La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.” (Sic)   

En consecuencia, los documentos donde conste la firma de servidores públicos, en calidad de ciudadanos, se deben clasificar como confidencial. 

· Calificaciones y promedio (para el caso de los documentos que dan cuenta de nivel escolar). Por lo que hace a la calificación, cabe precisar que dicho dato da cuenta del grado de conocimientos adquiridos, en una materia o durante el desarrollo escolar, los cuales únicamente corresponden únicamente a cuestiones relacionadas con el ámbito privado de las personas, al dar cuenta del desempeño de los alumnos durante el curso de las diversas carreras con las que cuenta el Sujeto Obligado. 

En ese contexto, se trae a colación la tesis aislada número 2a. LXIII/2008, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Tomo XXVII, de mayo de 2008, página 229, de la Novena Época, materia constitucional, que prevé la garantía de seguridad jurídica de los individuos a no ser molestados en su persona, familia, papeles o posesiones, salvo cuando medie mandato de autoridad competente debidamente fundado y motivado, de lo que deriva la inviolabilidad del domicilio, y cuya finalidad primordial es el respeto a un ámbito de la vida privada personal y familiar que debe quedar excluido del conocimiento ajeno y de las intromisiones de los demás, con la limitante prevista en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. En atención con lo anterior, se considera que las calificaciones obtenidas por un servidor público, es información íntima de los alumnos, pues corresponde a su desempeño escolar, lo cual únicamente atañe a estos, por lo que se considera que es un dato confidencial. Ahora bien, sobre el promedio es la suma de las calificaciones que obtuvo una persona, durante un determinado curso, carrera, entre otros, por lo que, refleja el grado de conocimientos adquiridos durante el desarrollo escolar, lo cual, corresponde a una cuestión privada del servidor público. Conforme a lo anterior y lo expuesto, se advierte que el desempeño escolar de una persona, es información íntima de este, lo cual concierne también a su vida privada; por lo cual, se considera que las calificaciones, créditos y promedio, son confidenciales, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

No debe perderse de vista que, la fundamentación y motivación consisten en la obligación que tiene todo ente público de expresar los preceptos jurídicos aplicables al asunto y las razones o argumentos de su actuar. Al respecto, el máximo tribunal del país ha establecido jurisprudencia en relación a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.” (Sic)

Para mayor entendimiento, y con el propósito de establecer cómo debe de acordarse la declaratoria de inexistencia, se reproducen los criterios 0003-11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este organismo Garante, en la sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva.

CRITERIO 0003-11
INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.


CRITERIO 0004-11
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.


En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, al resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, con fundamento en la primera hipótesis del artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta emitida a la solicitud de información 00361/CALIMAYA/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta del Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información pública 00361/CALIMAYA/IP/2025, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, en términos del considerando CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, haga entrega a la parte Recurrente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:
Al tres de julio de dos mil veinticinco.
1. Documento que contenga el nombre y grado máximo de estudios del Titular de la Dirección de Seguridad Pública Municipal.
2. Documento que contenga el número de cédula profesional del Tesorero Municipal, Encargada del Despacho de la Dirección de Turismo y Directora de Desarrollo Urbano.
3. Ficha curricular, currículum vitae o documento análogo del Titular de la Dirección de Seguridad Pública Municipal.

Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la recurrente.

Para el caso de que la información ordenada entregar en el punto uno de este resolutivo segundo, referente al documento que acredite el grado de estudios, bastará con hacerlo del conocimiento del recurrente, en cumplimiento a esta resolución.
Para el caso de que no obre en los archivos la información de la cual se ordena su entrega en el punto 2, en relación a la cédula profesional, bastará con que el sujeto Obligado lo haga del conocimiento de la parte Recurrente. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Recurrente y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS (CON VOTO PARTICULAR), MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (CON VOTO PARTICULAR), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (CON VOTO PARTICULAR) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (CON VOTO PARTICULAR), EN LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL ONCE DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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PRIMERO. SE APRUEBA LA VERSION PUBLICA LOS CERTIFICADOS DE COMPETENCIA LABORAL, PARA DAR
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